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Excmo. Sr. Almirante Jefe del Departamento de Personal. Dirección de
Gestión de Personal. Cuartel General de la Armada.

Madrid, 21 de junio de 1994.-P. D., el Director genera'l de Personal,
José de Llobet Collado.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contenciosó-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios
términos estimatorios la expresada sentencia sobre cómputo de~ trienios.

,
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre reco
nocimienlo de tiempo a efectos de trienios.

Madrid, 21 de junio de 1994.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de PersonaL Dirección de Gestión
de Personal. Cuartel General del Ejército.

16408 ORDEN 423/38593/1994, de 21 de junw, por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Galicia (La Coruña), defecha 24 de diciembre de 1993,
recurso número 2.086/1990, iJ1,te'1'YJuesto por don Antonio
Gutiérrez de Pablo.

16411 ORDEN 42."1/38596/1994, de 21 de junio, por la r¡u6 se dis
pone el cumplimiento de la, sentencia de la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Galicia (Secci6nPrimera), defecha 4 defebrero de 1994,
recurso número 295/1993, interpuesto por don Carlos Fra
de Añón.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Adrninistrativa,'de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios
términos estimatorios la expresada sentencia sobre indemnización por
residencia eventual.

Madrid, 21 de junio de 1994.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. Almirante Jefe del Departamento de Personal. Dirección de
Gestióll de Personal. Cuartel General de la Armada.

16409 ORDEN 423/38594/1994, de 21 de junio, por la que se dis
pone el cumplimIento de la sentencia de la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo del1'ribunal Superior de Justicia
de Mndrid (Sección Octava), de fecha 2 de noviembre de
1993, recurso número 2.153/1991, interpuesto por don Eze
quiel Garda Municio.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios
términos estimatorios la expresada sentencia sobre indemnización por
residencia eventual.

Madrid, 21 de junio de 1994.-P. D. el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Enseñanza.
Cuartel General del Ejército.

16410 ORDEN 423/38595/1994, de 21 de }unio, por la que se dis
pone el cumplimIento de la sentencia de la Sala de lo Con
tencioso·Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Anda,luda (SevUla), defecha 22 de marzo de 199A, recur
so número 5.274/1991, interpuesto por don Juan de Dios
García Abalo. .

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, de 27 de dicicmbre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios
términos estimatorios la expresada sentencia sobre responsahilidad admi
nistrativa por negligcncia.

Madrid, 21 de junio de 1994.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Manrto de Personal. Dirección de Gestión
de Personal. Cuartel General 9,cl FJérdto.

16412 ORDEN 428/38597/1994, de 21 de junio, por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia de la, Sala de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribuna'! Superior de Justic1:a
de Gul-icia (Sección Primera), de fecha 11 de febrero de
1994, recurso número 548/1993, interpuesto por don Fer
nando Folgar To}o.

De conformidad con lo estahlecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción ContenciosO=Administrativa, de 27 de diciembre de 1956, yen uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios
términos estimatorios la expresada sentencia sobre cómputo de trienios.

Madrid, 21 de junio de 1994.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

"Excmo. Sr. Almirante Jefe del Departamento de Personal. Dirección de
Gestión de Personal. Cuartel General de la Armada.

16413 ORDEN 423/38598/1994, de 21 de junio, por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Con
tencioso-.I1dministrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Cataluña (Sección Prúnera), fecha 2 de julio de 1993,
rec1trSO número 1.289/1992, interpuesto por don Ahtonio
Durán Sánchez.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre reco
nocimiento de tiempo a efectos de trienios.

Madrid, 21 de junio de 1994.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llohet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal. Cuartel General del Ejército.

16414 ORDEN 423,/38599,11994, de 21 de junio, por la que se dIs
pone el cumplimiento de la sentencia de la Sa,la de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Galicia. (Sección Primera), fecha 7 de febrero de 1994,
recurso número 1.635/1993, interpuesto por don Francisco
J. Ca..<;tro Garda.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me ('onfi('re el artículo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla


